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Hemos escuchado en muchas oportunidades que la juventud no es el futuro sino el 
presente. Sin embargo, ¿cuál es la situación actual de la juventud como líderes en el 
presente? ¿Por qué es importante y cuál es el camino para empoderarlos?  

Empecemos respondiendo esas interrogantes con algunas cifras. De acuerdo con la 
Oficina de la Enviada del Secretario General de Naciones Unidas para la Juventud, el 
42% de la población mundial es menor a 25 años, así mismo el 85% de jóvenes en el 
mundo viven en países en vías de desarrollo.  

Aquí dos datos interesantes que nos permiten identificar no solo características de la 
juventud como grupo global, sino desafíos compartidos, casi la mitad del mundo es 
menor a 25 años y de ese grupo poblacional, el 85% se encuentra geográficamente en 
países considerados en vías de desarrollo.  

Enfoquémonos en Latinoamérica y el Caribe, dónde aproximadamente el 18% de la 
población es menor a 30 años. Aún más al detalle, según cifras oficiales,  
aproximadamente el 21.63% de la población de los países miembro de la comunidad 
Andina se encuentra en el rango de edad de la población considerada como joven 
por sus respectivas legislaciones. Perú con una población joven de 26.5%, Colombia 
con una población joven de 12.73%, Bolivia con una población joven de 23.61%, Chile 
con una población joven de 24.3% y Ecuador con una población joven de 20%. 

Estas cifras claramente reflejan la importancia poblacional de la juventud tanto en el 
ámbito global como nacional y la planificación que deben tener los gobiernos no sólo 
para atender demandas y necesidades específicas de este grupo poblacional, sino 
además involucrarlos directamente en el proceso de diseño de esas intervenciones.  

Pero regresemos por un momento al espacio internacional, y entremos en los 
mecanismos de participación de la juventud. Naciones Unidas, reconociendo la 
importancia demográfica de la juventud y su capacidad para generar desarrollo 
social, ha generado diversos esfuerzos desde la comunidad internacional para 
empoderar a la juventud en su rol por alcanzar el Desarrollo Sostenible. La primera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
realizada en 1992 – “La Cumbre de la Tierra”, reconoció que para alcanzar el 
desarrollo sostenible requerirá la participación activa de todos los actores de la 
sociedad.  

El documento Agenda 21 formalizó esta participación a través de nueve sectores 
reconocidos por Naciones Unidas como los canales válidos de comunicación y 



canalización de demandas, cuya participación será facilitada en las actividades de 
Naciones Unidas relacionadas al desarrollo sostenible. Estos son conocidos como 
“Grupos Principales” y han sido referenciados en diversas resoluciones de la 
Asamblea General de Naciones Unidas como “Grupos Principales y otros Grupos de 
Interés - Major Groups and other Stakeholders”. El Grupo Principal de Juventud e 
Infancia es parte de estos nueve Grupos Principales oficialmente reconocidos por 
Naciones Unidas y recibe su mandato a través de resoluciones de la Asamblea 
General de Naciones Unidas, acuerdos bilaterales y/o términos de referencia con 
entidades específicas. 

A nivel de agendas globales, El Foro Global en Políticas en Juventud en Baku – 
Azerbaijan, la Conferencia Mundial de la Juventud en Colombo – Sri Lanka y más 
recientemente, La Conferencia Mundial de Ministros Responsables de la Juventud y 
el Foro de la Juventud en Portugal – Lisboa, reflejan este compromiso de la 
comunidad internacional en establecer una agenda global en común en el desarrollo 
de la juventud. 

El gobierno peruano no es ajeno a este compromiso. Durante el 2018, tuve la 
oportunidad de servir como Director Nacional de Promoción, Organización y 
Gestión en la Secretaría Nacional de la Juventud, ente rector en política de juventud 
del gobierno peruano. 

Desde esa Dirección diseñamos, junto con el Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico– CEPLAN, un proceso de participación y rendición de cuentas de doble 
vía para la juventud en el marco de la construcción de la visión país al 2050. Siendo 
la primera vez que la juventud tuvo la oportunidad de participar formalmente en la 
formulación de dicho proceso. 

El proceso permitió establecer 26 foros descentralizados en cada una de las regiones 
del país y Lima Metropolitana, dónde los jóvenes junto con los gobiernos locales 
tuvieron la oportunidad de identificar una agenda en común de demandas 
priorizadas desde la juventud, las cuales estuvieron enmarcadas en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Así mismo, eligieron delegados ante un plenario nacional. En 
el plenario nacional, realizaron un ejercicio democrático para establecer las 
prioridades nacionales de la juventud; identificando como prioridades Igualdad de 
Género, Sostenibilidad e Integridad. Éstas fueron formalizadas a partir de la 
Resolución Ministerial 523-2018-MINEDU, las cuales las convirtió formalmente en 
política y creó al Grupo de Trabajo encargado de elaborar las líneas de acción y 
metas para el logro del desarrollo integral y el ejercicio de la ciudadanía de la 
persona Joven al 2021.  

Pero además logramos establecer un mecanismo de rendición de cuentas a doble vía 
pues, el estado peruano luego de identificadas las prioridades, volverá a las regiones 
y Lima Metropolitana a través de foros descentralizados, dónde dará cuenta del 
avance de las mismas. Las organizaciones juveniles así mismo rendirán cuenta de sus 
acciones entorno del cumplimiento de las demandas priorizadas por ellos mismos. 

Hemos podido observar la importancia demográfica de la juventud y la tendencia 
desde lo global a lo local de abordar este grupo no sólo como un grupo beneficiario 
sino además como un grupo con capacidad de decisión. 

La experiencia en Perú refleja que es posible generar una agenda nacional para la 
juventud, desde la juventud.  


